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3. El Valor de la Persona Humana Individual en el
Derecho

LLEGADOS A ESTAS ACLARACIONES QUE anteceden, se plantea
ahora la necesidad de interrogarnos sobre la significación que la persona
humana tenga para el Derecho. Tal cuestión constituye el núcleo o raíz
de toda Estimativa Jurídica.

Se trata de saber si el Derecho encuentra su más radical y último
sentido, en servir a los valores que encarnan en la personalidad humana,
a saber, en la personalidad individual, que es la úníca, auténtica y genuina
que conocemos: si el Derecho, ni más ni menos que todas las otras cosas
que el hombre hace y desarrolla a lo largo de su vida, tiene sólo
justificación en la medida en que represente un medio para cumplir y
realizar los fines, los valores y los destinos que anidan en la conciencia
individual, o, si por el contrario, en el Derecho se persigue una finalidad
última y superior de tipo transpersonal, transhumano, desligado de la
realidad de los hombres de carne y hueso, hasta el punto de que ellos, no
serían nada más que una especie de instrumentos, de medios subordi-
nados, o de vehículos, al servicio de esa finalidad transcendente. Se trata,
en suma, de inquirir, si el Derecho o el Estado fueron hechos por el
hombre y para el hombre, o si por el contrario, el hombre está ahí para
servir al Derecho y al Estado. Se trata de decidir entre esas dos posturas
antitéticas e inconciliables, que acabo de esbozar, y que han sido llamadas
respectivamente personalismo y transpersonalismo.

Según la segunda de estas concepciones, es decir, según eltransperso-
nalismo, el hombre vale tan sólo como pasta, como material al servicio
de unas funciones. a realizar objetivamente en el poder, la gloria, la fuerza,
la raza, en magnitudes, en suma transpersonales: el hombre representa
única y exclusivamente, la alfalfa, de la cual se nutre el monstruo, lo que
hace posible que la carroza histórica ruede triunfal aplastando a la gente
sin piedad, es más, ignorándolas cual ocurre en el pensamiento de Hegel y en
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todas las realidades y teorías que en alguna manera más o menos próxima
se vinculan a él.

Por el contrario, la concepción personalista, que mejor podríamos
llamar humanista, considera que el Estado (y por consiguiente el Dere-
cho), también las colectividades -lo mismo que la ciencia, la técnica, el
arte,. etc.- tendrán sentido justificado tan sólo como medios puestos al
servIcIOde la persona humana (de las personas humanas individuales, que
son las únicas auténticas), como instrumentos para la realización de los
fines de ésta, como un aliento para el espíritu de los hombres (indivi-
duales), para que en la perspna puedan encarnar los valores que le están
destmados. Lo cual podría expresarse, parafraseando unas palabras bíbli-
cas relativas al sábado: "el Estado por causa del hombre fue hecho y no
viceversa". No es que la tesis persona lista niegue que en la cultura, y en el
Estado encarnen valores muy importantes, sino que lo que sostiene
sencillamente es que esos valores, que plasman en la cultura y en el Estado,
aun sIendo de mucha elevación, son inferiores a los valores que se realizan
en al ciencia individual.

El personalismo -que propugno-, el sentido humanista de la vida,
se opone a la visión transpersonalista, propia de los tiempos primitivos y
de la concepción pagana, y que ha sido contemporáneamente renovada
con mucha mayor brutalidad, sin precedentes en la historia, por el Estado
totalitario (en cualquiera de sus formas: en el bolchevismo soviético en
el fascismo italiano, pero sobre todo en el nazismo alemán -gr~do
máximo de deshumanización- yen sus demás imitaciones y proyeccio-
nes); el personalismo se opone -digo- a todas esas degradaciones de la
dignidad humana, porque entiende que el hombre se caracteriza jus-
tamente por una calidad de constituir un fin en sí mismo. Es decir, el
hombre no tiene precio sino que tiene dignidad; tienen precio las cosas
que pueden comprarse, las que representan nada más que vehículos o
instrumentos para la realización de otros fines, en tanto que el hombre,
cuyo fin radica en sí mismo, en el cumplimiento de su auténtico y
plenario destino, el hombre no tiene precio, porque encarna en él una
dimensión absoluta de valor. Afirmamos pues que la colectividad debe
respetar los fines del individ uo; y debe estar formada de tal suerte que dla
sea un medio para dichos fines individuales. El individuo con sus fines
debe ser afirmado en la colectividad; pues de lo contrario él no podría
afirmar la colectividad. La colectividad se dá por razón y motivo de los
individuos; no puede ni debe ser nada más que el modUJ vivendi de los
individuos. Y nótese, además, por otra parte que la colectividad es algo

120

4

que necesita indispensablemente del individuo para su propia vid~. Sin
una vida privativa de los individuos, en la que encarnen I.o~valores cucos
de la personalidad -que son los supremos- la colectivIdad carece de
sentido y de justificación. La colectividad es un instrumento, es un
aparato para el individuo. La colectividad .no vive, en el pur.o y auté~lico
sentido de esta palabra; sino que qUIenesvIven son los mdlVlduos. Y estos
necesitan, para su propia vida propia, la colectividad, la cual ~~be
funcionar como un instrumento o aparato destinado tan sólo a faCllltar
a los hombres el desarrollo de su existencia individual y su perfec-
cionamiento. La concepción personalista, humanista del mundo y de la
vida sostiene con razón que todo cuanto en la vida se realiza tan sólo
puede tener sentido justificado en la medida en que se pong~ al servicio
del hombre; del hombre, que es el único ser que, en el Umverso, llene
problemas, que experimenta penurias y, al propio tiemp?, la.necesida¿ de
colmarlas; que sabe que no sabe y por eso apetece la CIenCia; que anora
realizaciones bellas y para ello crea el arte~que se siente menesterosa en
sus relaciones con los demás, y, al servicio de este fin, inventa el Derecho.
El hombre ocupa en el Universo ineludible e inexorablemente, una
posición céntrica, hasta el punto de que es el centro del Universo. Cada
uno de nosotros es el centro del mundo, o lo que es lo mismo, de su
mundo, puesto que para cada uno de nosotros no existe sino ~uestro
propio mundo, en estricta y exacta relación y correspondenCIa con
nuestro yo. Por ende, aunque Derecho y Estado representen la encar-
nación de una serie de valores muy altos, sin embargo esos valores, que se
dan en el Derecho y en el Estado, representan una dimensión inferior a
aquellas que afincan en la conciencia individual.. .

Adviértase que la oposición primaria, radIcal e irreduCtIble es la que
media inzanjablemente entre personalismo y transpersonalismo. Las de-
más oposiciones -por ejemplo la que se dé entre. in~i~idualismo y
socialismo- son secundarias y no radicales. Pues el lOdlvlduahsmo, el
socialismo (humanista) coinciden ambos en un fondo personalista, a
saber: en considerar que el Estado yel Derecho deben estar al servicio de
los valores del hombre; y divergen tan sólo en cuanto a los medios que
estiman conducentes para la realización de ese fin.

El individualismo liberal, cree que el Estado servirá tanto mejor a la
personalidad humana, cuanto mayor sea el volumen de libre actividad
que la conceda, limitándose a garantizarla mediante una eficaz protec-
ción~ y estima que el espontáneo juego de las iniciativas particulares es la
óptima fuente de solidaridad social. El socialismo no materialista, esto es,
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como programa de justicia, pretende cabalmente el mismo fin que la
escuela liberal: servir al mayor bien de todos los individuos, Pero cree que
esto tan sólo puede lograrse atribuyendo al Estado amplias facultades para
organizar con la máxima minuciosidad la cooperación social y sobre todo
la economía. La mayoría de los programas socialistas (excluyendo natu-
ralmente al bolchevismo, que es algo por entero diferente) no endiosan al
Estado, no lo convierten en fin de las humanas actividades, sino que lo
que pretenden es hacer mejores y más felices a los hombres, ni más ni
menos que el liberalismo, bien que valiéndose de otros medios; pues los
programas socialistas creen que tal fin lejos de poder ser logrado merced
al libre entrelace de las iniciativas espontáneas, tan sólo puede conseguirse
mediante una regulación jurídica taxativa de las actividades económicas;
pero conservando el respeto a las libertades Íntimas (conciencia, pen~
samiento) ya la autodeterminación personal. También son personalistas
o humanistas todas las posturas intermedias entre el individualismo
liberal y el socialismo, tales como por ejemplo, los múltiples programas
llamados intervencionistas, los cuales sin aspirar de modo alguno a la
estatificación de la economía, sostienen que el Estado no puede cruzarse
de brazos ante las consecuencias de la explotación inhumana y de la
desorganización económica.

Miguel de Una muna, en su obra "El Sentimiento Trágico de la Vida",
subrayó emotiva mente el valor de lo humano, de lo individual, diciendo:
"y ¿quién eres tú? me preguntas, y con Obermann te contesto: ¡para el
Universo, nada; para mí, todo!... Yo soy el centro de mi Universo, el
centro del Universo; yen mis angustias supremas grito con Michelet: ¡Mi
yo, que me arrebatan mi yo!... , ¿Egoísmo decís? Nada hay más universal
que lo individual, pues lo que es de cada uno lo es de todos; y no sirve
sacrificar cada uno a todos, sino en cuanto todos se sacrifiquen a cada
uno. Eso que llamáis egoísmo es el principio de la gravedad psíquica, el
postulado necesario ... Jamás me entregaré de buen grado y otorgándole
mi confianza a conductor alguno de pueblos que no esté penetrado de
que, al conducir un pueblo conduce hombres, hombres de carne y hueso,
hombres que nacen, sufren y aunque no quisieran morir, mueren; hom~
bres que son fines en sí mismos, no sólo medios; hombres que han de ser
lo que son y no otros ... Es inhumano, por ejemplo) sacrificar una
generación de hombres a la generación que le sigue, cuando no se tiene el
sentimiento del destino de los sacrificados".

y además nótese que una sociedad podrá vivir sana y prosperar,
aprovechando todas sus fuerzas creadoras, tan sólo en la medida en que
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, los individuos, La individualidad es la sal de la vida

respete y sIrva al' d d de su orde-
U•n Necesitamos ineludiblemente de a sacIe a _ y d d 1

com , d d •1 trana crea ora e anamiento jurídico; pero el centro de grave a ) a en

vida ,residen siem
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pre elnlodin~vi~~:l.cada uno- es la realidad radical; si

SI nuestra VI a - a In lVl ua 'd amo todo
además los valores) aunque objetivos) se d,an en nucs:ra ~~ ::~imensión
Id' ue en el Universo hay- y Uenen por an , .
.o e~as q te de realización de los valores es el hombre, UlllCOser
Illtravltal; SIel agen ¡ arse a su llamada; resulta que la realización de
capaz de entenderlos y p eg 'd 1hombre Las cosas en las cuales
los valores tan sólo tlene 'IelnUlo paradead que u~ mecanismo o instru-

'd I entre e as a SaCIe ,
reSl en va ores.- bienes tan sólo en la medida en que representan
mento- constttuyen , 1 d"da en ue sean condiciones

aparatos se;:;~i:~e~~:~:i~ ~~:~:e~~~d:n~~c~rnar l~s supremos valoret
para q~el:s destinados al individuo en tanto que tal. No niego que en, a
qu~ so .d d puedan y deban encarnar valores; pero esos valores, propIOS
~~ ~~t~:le:tividad, son valores en tanto que constituy~n Iins~:~~~:tos o
condiciones para la realización de los valo~~sproPIOS e :ombre 'ueda

El Derecho debe constituir una cond,clon para que el .' 'fiP d
u erior El Derecho estara JUStlIca o

cumplir los val~~~s d:e :~~~om~r~se h;ga cada vez más verdaderamente

~::::~:o~~::~~sa:~lIe las virtualidades contenidas en él en función de

su libertad, que es su gran?e~a. . 1 . alto que hay en la vida;
El Derecho no es lo mas Importante III o mas .

, '1 1hombre no puede vivir. Pero es necesano que
pero no obstant~, sin e ,e d" 1 servicio de lo humano; es necesario
el Derechhosea s¡lemhuPmrea~: mq~:~safundamentalmente la dignidad perso-que no a ague o, .
nal, con todo el séquito de consecuencias que le acampanan.

123


	00000001
	00000002
	00000003

